
Anexo 1: Plano de Zonificación con descripción del petitorio de cambio de zonificación 

A SOLICITUD  DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA SE REALIZA LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN 

 

NORMATIVA: ORDENANZA N° 2086- MML, ORDENANZA QUE REGULA EL CAMBIO DE ZONIFICACION EN LIMA METROPOLITANA  

PROCEDIMIENTO: CAMBIO DE ZONIFICACIÓN  

UBICACIÓN DEL PREDIO: Número de Parcela 207B Código Catastral 10384 Proyecto Valle Punchauca Valle Chillón, distrito de Carabayllo, Provincia y Departamento de Lima. 

SOLICITANTE: PATRIMONIO DE FIDEICOMISO D.LEG. N°861, NO INSCRITO EN LA SMV, DIRIGIDO A INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES – INTERPROPERTIES PERÚ. 

 

 

      

ÁREA MATERIA 

DEL CAMBIO DE 

ZONIFICACIÓN 

21,742.925 m2 

ZONIFICACIÓN VIGENTE – ORD. 2533-MML 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA (E3) Y COMERCIO ZONAL (CZ)  

ZONIFICACIÓN VIGENTE: EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA (E3) Y COMERCIO ZONAL (CZ)  

ORDENANZA N° 2533-MML 

 

ZONIFICACIÓN SOLICITADA: COMERCIO ZONAL 

 

ÁREA MATERIA 

DEL CAMBIO DE 

ZONIFICACIÓN 

21,742.925 m2 

ZONIFICACIÓN SOLICITADA COMERCIO ZONAL - CZ 


